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SECCION CUARTA Núm. 4.011 Núm. 3.672

Núm. 4.010

Delegación de Hacienda

INSPECCION DE LOS TRIBUTOS

Para dar cumplimiento a lo precep
tuado en la Orden de 24 de febrero 
de 1966 y circular número 14 de la 
Dirección General de Asistencia Tribu
taria, instrucción undécima, sobre la 
aplicación del nuevo régimen de exac
ción de la contribución territorial ur
bana y territorio sobre el que se ex
tiende, se pone en conocimiento de los 
contribuyentes afectados en los térmi
nos municipales de Almonacid de la 
Cuba, Moneva, Carenas, Moyuela, Ja- 
raba, Mediana, Castejón de las Armas, 
Codo, Godojos y Lécera que el acuerdo 
de esta Delegación sobre delimitación 
del' suelo sujeto a dicha contribución 
en los términos citados estará expuesto 
en las oficinas de esta Delegación de 
Hacienda (plaza de José Antonio, 7) 
durante quince días, contados a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el "Boletín Oficial" de la 
provincia.

Contra el citado acuerdo los inte
resados podrán interponer recurso de 
reposición o reclamación económico- 
administrativa a partir de la fecha 
en que expire el plazo de exposición.

Zaragoza, 17 de mayo de 1972. — El 
Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

* ♦ ♦

SECCION DEL PATRIMONIO 
DEL ESTADO

Se hace público para general cono
cimiento que en cumplimiento del 
acuerdo de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado de 7 de abril 
próximo pasado se ha iniciado expe
diente de investigación sobre el si
guiente bien inmueble que se presume 
patrimonial:

Illueca. — Castillo-palacio sito en el 
término municipal de Illueca, denomi
nado palacio del Papa Luna, declarado 
monumento nacional, en estado semi- 
ruinoso, que consta de edificio, caba
llerizas y recinto amurallado, con una 
superficie, según datos del Ayunta
miento, de 10.000, 2.900 y 6.300 metros 
cuadrados aproximadamente. Linderos: 
terrenos de don Javier Bordíu Prat v 
Ayuntamiento de Illueca.

En el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al en que deba ter
minarse la publicación de los anuncios 
en los "Boletines" del Estado y de la 
provincia y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, se podrá alegar por 
escrito, y por aquellas personas que 
pudieran resultar afectadas, cuanto 
estimen conveniente a su derecho ante 
la Delegación de Hacienda de Zara
goza, acompañando todos los documen
tos en que funden sus manifestaciones.

Zaragoza, 19 de mayo de 1972. — El 
Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

El Ministerio de Hacienda ha dictado 
la siguiente Orden ministerial con fecha 20 
de abril de 1972:

Vista la propuesta de la Comisión mixta 
designada para elaborar las condiciones a 
regir en el Convenio que se indica, este 
Ministerio, en uso de las facultades que 
le otorgan la Ley de 28 de diciembre de 
1963 y la Orden de 3 de mayo de 1966, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fiscal 
de ámbito provincial con la Agrupación 
de Carpinterías y Similares de Zaragoza, 
con limitación a los hechos imponibles 
por actividades radicadas dentro de la ju
risdicción de su territorio, para exacción 
del . impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas por las operaciones de ven
tas y ejecuciones de obras, integradas en 
los sectores económico-fiscales núm. 3.126, 
para el período año 1972, y con la men
ción Z-54.

Segundo. Quedan sujetos al Convenio 
los contribuyentes que figuran en la rela
ción definitiva aprobada por la Comisión 
mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio los 
hechos imponibles dimanantes de las ac
tividades expresadas que pasan a deta
llarse:

Hechos imponibles: Tráfico de empre
sas: Ventas a mayoristas.

Artículo: 3,a.
Bases tributarias: 94.000.000.
Tipo: 1,50 por 100.
Cuotas: 1.410.000 pesetas.
Hechos imponibles: Ejecuciones de 

obras. ■
Artículo: 3,a.
Bases tributarias: 281.000.000.
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Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 5.620.000 pesetas.
Hechos imponibles: Arbitrio provincial.
Artículo: 41.
Tipo: 0,50 y 0,70 por 100.
Cuotas: 2.437.000 pesetas.
Total: 9.467.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas corres

pondientes se han excluido las operaciones 
con las provincias de Santa Cruz de Te
nerife y Las Palmas de Gran Canaria, con 
Ceuta, Melilla y restantes plazas y pro
vincias africanas y todas las de exporta
ción.

Cuarto. La cuota global a satisfacer por 
el conjunto de contribuyentes acogidos al 
Convenio y por razón de los hechos impo
nibles convenidos, se fija en 9.467.000 pe
setas.

Quinto. Las reglas de distribución de 
la cuota global para determinar la indivi
dual de cada contribuyente serán las que 
siguen: Número de obreros incluidos en 
los titulares.

Sexto. El pago de las cuotas individua
les se efectuará en dos plazos, con venci
mientos en 20 de junio y 20 de noviembre 
de 1972, en la forma prevista en el ar
tículo 18, apartado 2), párrafo A) de la 
Orden ministerial de 3 de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Convenio 
no exime a los contribuyentes de sus obli
gaciones tributarias ' por actividades, he
chos imponibles y períodos no convenidos, 
ni de las de carácter formal documental, 
contable o de otro orden que sean pre
ceptivas, salvo las de presentación de de
claraciones - liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a expe
dir o conservar, según las normas regula
doras del impuesto, se hará constar, ne
cesariamente, la mención del Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a las 
altas y bajas que se produzcan durante la 
vigencia del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamaciones, la re
distribución de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y garan
tías para la ejecución y efectos del mis
mo se ajustarán a lo que para estos fines 
dispone la Orden de 3 de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a imposición, 
las bases tributarias y los plazos de pago 
de las cuotas individuales establecidos en 
este Convenio para el impuesto genera] 
sobre el tráfico de las empresas regirán 
asimismo para el arbitrio provincial, crea
do por el artículo 233-2) de la Ley de Re
forma del Sistema Tributario de 11 de 
junio de 1964 y regulado por el Decreto 
de 24 de diciembre de 1964 y por la Or
den ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la Co
misión ejecutiva de este Convenio tendrán, 

para el cumplimiento de su misión, los 
derechos y deberes que determinan el ar
tículo 99 de la Ley general Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el artículo 14, 
apartado 1), párrafos A, B) C) y D) de 
la Orden ministerial de 3 de mayo de 
1966.

Disposición final. — En todo lo no re
gulado expresamente en la presente se es
tará a lo que dispone la Orden de 3 de 
mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1972. — Por 

delegación: El Director general de Inspec
ción e Investigación.

* * *
Núm. 3.673

El Ministerio de Hacienda ha dictado 
la siguiente Orden ministerial con fecha 20 
de abril de 1972:

Vista la propuesta de la Comisión mixta 
designada para elaborar las condiciones a 
regir en el Convenio que se indica, este 
Ministerio, en uso de las facultades que 
le otorgan la Ley de 28 de diciembre de 
1963 y la Orden de 3 de mayo de 1966, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la Agrupa
ción de Confección de Velámenes y Tol
dos de Zaragoza, con limitación a los he
chos imponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su territorio, 
para exacción del impuesto general so
bre el tráfico de las empresas por las 
operaciones de confección y venta de tol
dos y velámenes, integradas en los secto
res económico-fiscales número 2.633, para 
el período año 1972, y con la mención 
Z-57.

Segundo. Quedan sujetos al Convenio 
los contribuyentes que figuran en la rela
ción definitiva aprobada por la Comisión 
mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio los 
hechos imponibles dimanantes de las ac
tividades expresadas que pasan a deta
llarse;

Hechos imponibles: Tráfico de empre
sas: Fabricación y venta.

Artículo: 3.°
Bases tributarias; 18.700.000.
Tipo: 1,50 por 100.
Cuotas: 280.500. t
Hechos imponibles: Arbitrio provincial.
Artículo: 41.
Tipo: 0,50 por 100.
Cuotas: 93.500 pesetas.
Total: 374.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas corres

pondientes se han excluido las operaciones 
con las provincias de Santa Cruz de Te
nerife y Las Palmas de Gran Canaria, con 
Ceuta, Melilla y restante* plazas y pro

vincias africanas y todas las de exporta
ción.

Cuarto. La cuota global a satisfacer por 
el conjunto de contribuyentes acogidos al 
Convenio y por razón de los hechos impo
nibles convenidos se fija en 374.000 pe
setas.

Quinto^ Las reglas de distribución de 
la cuota global para determinar la indivi
dual de cada contribuyente serán las que 
siguen; Volumen real de operaciones, ac
tividad, consumo de primeras materias y 
censo laboral.

Sexto. El pago de las cuotas individuá
is se efectuará en dos plazos, con venci
mientos en 20 de junio y 20 de noviembre 
de 1972, en la forma prevista en el ar
tículo 18, apartado 2). párrafo A) de la 
Orden ministerial de 3 de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Convenio 
no exime a los contribuyentes de sus obli
gaciones tributarias por actividades, he
chos imponibles y períodos no convenidos, 
ni de las de carácter formal documental, 
contable o de otro orden que sean pre
ceptivas, salvo las de presentación de de
claraciones - liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a expe
dir o conservar, según las normas regula
doras del impuesto, se hará constar, ne
cesariamente, la mención del Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a las 
altas y bajas que se produzcan durante la 
vigencia del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamaciones, la re
distribución de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y garan
tías para la ejecución y efectos del mis
mo se ajustarán a lo que para estos fines 
dispone la Orden de 3 de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a imposición, 
las bases tributarias y los plazos de pago 
de las cuotas individuales establecidos en 
este Convenio para el impuesto general 
sobre el tráfico de las empresas regirán 
asimismo para el arbitrio provincial, crea
do por el artículo 233-2) de la Ley de Re
forma del Sistema Tributario de 11 de 
junio de 1964 y regulado por el Decreto 
de 24 de diciembre de 1964 y por la Or
den ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la Co
misión ejecutiva de este Convenio tendrán, 
para el cumplimiento de su misión, los 
derechos y deberes que determinan el ar
tículo 99 de la Ley general Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el artículo 14, 
apartado 1), párrafos A), B), C) y D) 
de la Orden ministerial de 3 de mayo de 
1966.

Disposición final. — En todo lo no re
gulado expresamente en la presente se es
tará a lo que dispone la Orden de 3 de 
mayo de 1966.
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Lo que digo a V. I. para eu conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1972. — Por 

delegación: El Director general de Inspec
ción e Investigación.

Núm. 3.670

El Ministerio de Hacienda ha dictado 
la siguiente Orden ministerial con fecha 20 
de abril de 1972:

Vista la propuesta de la Comisión mixta 
designada para elaborar las condiciones a 
regir en el Convenio que se indica, este 
Ministerio, en uso de - las facultades que 
le otorgan la Ley de 28 de diciembre de 
1963 y la Orden de 3 de mayo de 1966, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la Agrupa
ción de Cafetería de Zaragoza, con limi- 
ción a los hechos imponibles por activi
dades radicadas dentro de la jurisdicción 
de su territorio, para exacción del impues
to general sobre el tráfico de las empre
sas por las operaciones de servicios de 
cafetería y ventas en los establecimientos 
propios, integradas en los sectores econó
mico-fiscales número 9.559 para el perío
do año 1972 y con la mención Z-503.

Segundo. Quedan sujetos al Convenio 
los contribuyentes que figuran en la rela
ción definitiva aprobada por la Comisión 
mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio los 
hechos imponibles dimanantes de las ac
tividades expresadas que pasan a deta
llarse; •

Hechos imponibles: Tráfico de empre
sas: Servicios de cafetería.

Artículo: 3.°
Bases tributarias: 21.50Ü.000.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 430.000 pesetas.
Hechos imponibles: Ventas repostería.
Artículo: 3.°
Bases tributarias: 8.000.000.
Tipo: 1,80 por 100.
Cuotas: 144.000 pesetas. '
Total: 772.500 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas corres

pondientes se han excluido las operaciones 
con las provincias de Santa Cruz de Te
nerife y Las Palmas de Gran Canaria, con 
Ceuta, Melilla y restantes plazas y pro
vincias africanas y todas las de exporta
ción.

Cuarto. La cuota global a satisfacer por 
el conjunto de contribuyentes acogidos al 
Convenio y por razón de los hechos impo
nibles convenidos, se fija en 772.500 pe
setas. .

Quinto. Las reglas de distribución de la 
cuota global para determinar la individual 
de cada contribuyente serán las que si

guen: Censo laboral y volumen real de 
operaciones.

Sexto. El pago de lai cuotas individua
les se efectuará en dos plazos, con ven
cimientos en 20 de junio y 20 de noviem
bre de 1972, en la forma prevista en el 
artículo 18, apartado 2), párrafo A) de la 
Orden ministerial de 3 de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Convenio 
no exime a los contribuyentes de sus obli
gaciones tributarias por actividades, he
chos imponibles y periodos no convenidos, 
ni de las de carácter formal documental, 
contable o de otro orden que sean pre
ceptivas, salvo las de presentación de de
claraciones - liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a expe
dir o conservar, según las normas regula
doras del impuesto, se hará constar, ne
cesariamente, la mención del Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a las 
altas y bajas que se produzcan durante la 
vigencia del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamaciones, la re
distribución de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y garan
tías para la ejecución y efectos del mis
mo se ajustarán a lo que para estos fines 
dispone la, Orden de 3 de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a imposición, 
las bases tributarias y los plazos de pago 
de las cuotas individuales establecidos en 
este Convenio para el impuesto general 
sobre el tráfico de las empresas regirán 
asimismo para el arbitrio provincial, crea
do por el artículo 233-2) de la Ley de Re
forma del Sistema Tributario de 11 de 
junio de 1964 y regulado por el Decreto 
de 24 de diciembre de 1964 y por la Or
den ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa.

Undécimo. Lo» componente» de la Co
misión ejecutiva de este Convenio tendrán, 
para el cumplimiento de su misión, los 
derechos y deberes que determinan el ar
tículo 99 de la Ley general Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el artículo 14, 
apartado 1), párrafos A), B), C) y D) 
de la Orden ministerial de 3 de mayo de 
1966.

Disposición final. — En todo lo no re
gulado expresamente en la presente se es
tará a lo que dispone la Orden de 3 de 
mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para »u conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año».

Madrid, 20 de abril de 1972. — Por 
delegación: El Director general de Inspec
ción e Investigación.

Núm. 3.671

El Ministerio de Hacienda ha dictado 
la siguiente Orden ministerial con fecha 20 
de abril de 1972:

Vista la propuesta de la Comisión mixta 
designada para elaborar las condiciones a 
regir en el Convenio que se indica, este 
Ministerio, en uso de las facultades que 
le otorgan la Ley de 28 de diciembre de 
1963 y la Orden de 3 de mayo de 1966, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la Agrupa
ción de Fabricantes de Caramelos de Zara
goza, con limitación a los hechos impo
nibles por actividades radicada» dentro de 
la jurisdicción de su territorio, para exac
ción del impuesto general sobre el tráfico 
de las empresas por las operaciones de 
ventas, integradas en los sectores económi
co-fiscales número 1.627, para el período 
año 1972, y con la mención Z-53.

Segundo. Quedan sujetos al Convenio 
los contribuyentes que figuran en la rela
ción definitiva aprobada por la Comisión 
mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio lo» 
hechos imponibles dimanantes de las ac
tividades expresadas que pasan a deta
llarse:

Hechos imponibles: Tráfico de empre
sas: Ventas a mayoristas.

Artículo: 3.°
Bases tributarias: 60.100.000.
Tipo: 1,50 por 100.
Cuotas: 1.117.500 peseta».
Hechos imponibles: Venta a minoristas.
Artículo: 3.°
Bases tributarias: 12.000.000.
Tipo: 1,80 por 100.
Cuotas: 372.500 pesetas.
Total: 1.490.000 pesetas.
En las base» anteriores y cuotas corres

pondiente» m han excluido la» operaciones 
eon la» provincias de Santa Cruz de Te
nerife y La» Palmas de Gran Canaria, con 
Ceuta, Melilla y restantes plazas y pro
vincia» africanas y todas la» de exporta
ción.

Cuarto. La cuota global a satisfacer por 
el conjunto de contribuyentes acogidos al 
Convenio y por razón de los hechos im
ponibles convenidos se fija en 1.490.000 pe
setas.

Quinto. Las reglas de distribución de 
la cuota global para determinar la indivi
dual de cada contribuyente serán las que 
siguen: Volumen de ventas y número de 
obreros con correcciones.

Sexto. El pago de las cuota» individua
les se efectuará en dos plazos, con venci
mientos en 20 de junio y 20 de noviem
bre de 1972, en la forma prevista en el 
artículo 18, apartado 2), párrafo A) de la 
Orden ministerial de 3 de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Convenio 
no exime a los contribuyentes de sus obli- 
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gaviones tributarias por actividades, he
chos imponibles y períodos no convenidos, 
ni de las de carácter formal documental, 
contable o de otro orden que sean pre
ceptivas, salvo las de presentación de de
claraciones - liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a expe
dir o conservar, según las normas regula
doras del impuesto, se hará constar, ne
cesariamente, la mención del Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a las 
altas y bajas que se produzcan durante la 
vigencia del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamaciones, la re
distribución de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y garan
tías para la ejecución y efectos del mis
mo se ajustarán a lo que para estos fines 
dispone la Orden de 3 de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a imposición, 
las bases tributarias y los plazos de pago 
de las cuotas individuales establecidos en 
este Convenio para el impuesto general 
sobre el tráfico de las empresas regirán 
asimismo para el arbitrio provincial, crea
do por el artículo 233-2) de la Ley de Re
forma del Sistema Tributario de 11 de 
junio de 1964 y regulado por el Decreto 
de 24 de diciembre de 1964 y por la Or
den ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de Ja Co
misión ejecutiva de este Convenio tendrán, 
para el cumplimiento de su misión, los 
derechos y deberes que determinan el ar
tículo 99 de la Ley general Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el artículo 14, 
apartado 1), párrafos A), B), C) y D) 
de la Orden ministerial de 3 de mayo de 
1966. ■

Disposición final. — En todo lo no re
gulado expresamente en la presente se es
tará a lo que dispone la Orden de 3 de 
mayo de 1966.
• Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1972. — Por 

delegación: El Director general de Inspec
ción e Investigación.

S E C C I O N Q U j N T A

Núm. 4.163

Delegación Provincial de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES

Empresa Teatro Principal de Zaragoza

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se acuerda 
inhibirse de dictar norma de obli
gado cumplimiento para la empresa

Teatro Principal de Zaragoza, encua
drada en el Sindicato Provincial del 
Espectáculo.

Visto el expediente relativo al esta
blecimiento de un Convenio colectivo 
sindical para la empresa arrendataria 
del Teatro Principal de Zaragoza y los 
trabajadores a su servicio, encuadra
dos en el Sindicato Provincial del Es
pectáculo, y

Resultando que previo el cumpli
miento de los requisitos necesarios 
para la negociación del mencionado 
Convenio y constituida la Comisión 
deliberadora, que ha celebrado suce
sivas reuniones en el Sindicato Pro
vincial del Espectáculo, no pudo alcan
zar acuerdo alguno sobre los extremos 
sometidos a consideración;

Resultando que el Delegado provin
cial de Sindicatos remitió todo lo ac
tuado a esta Delegación por si se 
estimaba procedente dictar norma es
pecífica de obligado cumplimiento;

Resultando que antes de dictar nor
ma de obligado cumplimiento a que 
más arriba se hace mención se con
sideró conveniente poner nuevamente 
en contacto a las partes intervinientes 
en las deliberaciones que habían re
sultado fallidas, sin que fuera posible 
alcanzar el acuerdo deseado;

Resultando que han sido observadas 
en la tramitación del presente expe
diente las formalidades legales y re
glamentarias;

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender en la cues
tión planteada, de acuerdo con lo dis
puesto por la Ley de 24 de abril de 
1958, sobre Convenios Colectivos Sin
dicales, y Reglamento para su aplica
ción de 22 de julio del mismo año;

Considerando que la pretensión de 
la entidad de referencia en el sentido 
de quedar excluida del ámbito funcio
nal del Convenio colectivo sindical de 
ámbito local para el Grupo de Loca
les de Espectáculos y Deportes, sola
mente resultaría procedente en el su
puesto de que fuera con objeto de 
proceder a la formalización de un Con
venio de empresa, cuyo contenido fue
ra más favorable para los productores 
afectados, y dado que ello no tiene lu
gar, al aceptar solamente condiciones 
que no alcanzan al Convenio de ámbito 
local actualmente en vigor, resulta pro
cedente no admitirse la exclusión pre
tendida y, en consecuencia, declarar 
de aplicación en todo su contenido, 
para el Teatro Principal de Zaragoza, 
el antes mencionado Convenio colecti
vo sindical local para el Grupo de Lo
cales de Espectáculos y Deportes, 
aprobado por esta Delegación con fe
cha 5 de noviembre de 1971;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda: Inhibirse de dictar nor
ma de obligado cumplimiento para la 
empresa arrendataria del Teatro Prin
cipal de Zaragoza que establezca con
diciones distintas de las consignadas 
en el vigente Convenio colectivo sin
dical de ámbito lócal para el Grupo 
de Locales de Espectáculos y Depor
tes, declarando, en consecuencia, de 
aplicación a la empresa de referencia 
tal pacto en todo su contenido.

Notifíquese la presente resolución a 
las partes interesadas por medio de la 
Organización Sindical y procédase a 
su publicación en el "Boletín Oficial" 
de la provincia.

Zarágoza, 26 de mayo de 1972. — El 
Delegado de Trabajo, Camilo Sueiro.

• • •

Núm. 4.164

CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES

Empresa "El Noticiero"

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se aprueba el 
Convenio colectivo sindical para la 
empresa “El Noticiero", de esta ca
pital, y los trabajadores a su servi
cio, encuadrados en el Sindicato 
Provincial de Prensa, Radio, Tele
visión y Publicidad.

Visto el Convenio colectivo sindical 
formalizado entre la dirección de la 
empresa “El Noticiero", de esta capi
tal, y los trabajadores a su servicio, 
encuadrados en el Sindicato Provin
cial de Prensa, Radio, Televisión y Pu
blicidad, y

Resultando que con fecha 22 de los 
corrientes tuvo entrada en esta Dele
gación el texto del referido Convenio, 
al que se acompaña escrito e informe 
favorable de la Delegación Provincial 
de Sindicatos;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias;

Considerando que la competencia de 
esta Delegación para resolver en orden 
a la aprobación de lo acordado por las 
partes en dicho Convenio le viene atri
buida por los artículos 13 de la Ley de 
24 de abril de 1958 y concordantes del 
Reglamento de 22 de julio del mismo 
año;

Considerando que habiéndose cum
plido en la tramitación del Convenio 
los preceptos legales reglamentarios 
aplicables sin que se advierta en sus 
cláusulas ninguna de las causas de 
ineficacia a que se refiere el Regla
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mentó de la Ley de Convenios Colecti
vos Sindicales, y siendo conforme, de 
otra parte, con lo establecido en el 
Decreto-ley número 22 de 1969, de 9 de 
diciembre, por el que se regula la po
lítica de salarios, rentas no salariales 
y precios, resulta procedente la apro
bación del Convenio;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de general aplicación,

Esta • Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Aprobar el texto del Con
venio colectivo sindical para la em
presa "El Noticiero”.

Segundo. Comunicar esta resolu
ción a la Organización Sindical para 
su notificación a las partes, a las que 
se hará saber que de acuerdo con el 
artículo 23 del Reglamento de Con
venios Colectivos Sindicales, modifica
do por Orden de 19 de noviembre de 
1962, por tratarse de resolución apro
batoria no cabe recurso contra la mis
ma en vía administrativa.

Tercero. Disponer su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza, TI de mayo de 1972. — El 
Delegado de Trabajo, Camilo Sueiro.

TEXTO DEL CONVENIO

Ambito territorial

Artículo l.° El presente Convenio 
afectará a la empresa "Editorial No
ticiero”, S. A., encuadrada en el Sin
dicato Provincial de Prensa, Radio, Te
levisión y Publicidad de Zaragoza.

Ambito personal

Art. 2.° Las estipulaciones conte
nidas en el presente Convenio serán 
de aplicación a todo el personal en
cuadrado en la Sección "Periódico El 
Noticiero”, de la empresa "Editorial 
Noticiero", S. A., cualquiera que sea 
su categoría.

Art. 3.° Queda excluido de la aplica
ción del presente Convenio el personal 
directivo a que hace referencia el ar
tículo 7.° de la vigente Ley de Contrato 
de Trabajo, así como aquel otro que, 
por las disposiciones contenidas en el 
presente Convenio, tuviere que sufrir 
específicamente dicha exclusión.

Ambito temporal

Art. 4° El presente Convenio en
trará en vigor el día l.° de junio de 
1972, a todos los efectos, sea cualquie
ra la fecha de su aprobación por la 
Autoridad laboral.

Art. 5.° La duración del mismo será 
de dos años, contados a partir de la 
fecha de su entrada en vigor, pudién
dose prorrogar automáticamente de 
año en año, por tácita reconducción, si 
con tres meses de anticipación, como 

mínimo, a la fecha de su vencimiento 
o, en su caso, a la de cualquiera de sus 
prórrogas, ninguna de las partes lo 
hubiera denunciado.

Jurisdicción e inspección

Art. 6.° En orden a la jurisdicción 
e inspección de este Convenio se esta
rá a lo dispuesto en la materia. No 
obstante, y con el fin de resolver las 
dudas que surjan de la aplicación del 
Convenio, se nombra una Comisión 
mixta interpretativa, constituida por 
el Presidente del Sindicato Provincial 
de Prensa, Radio,. Televisión y Publici
dad; tres Vocales por la representa
ción económica y tres Vocales por la 
representación social. Actuará de Se
cretario' un funcionario sindical.

Art. 7.° Ambas partes convienen 
dar conocimiento a la Comisión mixta 
interpretativa de cuantas dudas, dis
crepancias y conflictos puedan produ
cirse como consecuencia de la inter
pretación y aplicación del Convenio 
para que la Comisión emita dictamen. 
Caso de no existir acuerdo unánime 
entre los miembros de la Comisión, 
las posibles diferencias existentes se 
someterán al procedimiento laboral 
correspondiente.

Denuncia

Art. 8.° El Convenio podrá ser de
nunciado por cualquiera de las partes 
contratantes. La denuncia proponien
do rescisión o revisión del Convenio 
deberá presentarse en la Delegación 
Provinciál de la Organización Sindical 
con una antelación mínima de tres 
meses a la fecha de terminación de su 
vigencia o de cualquiera de sus pró
rrogas. Para ello se acompañará al 
escrito de denuncia certificado del 
acuerdo adoptado al efecto por la re
presentación sindical correspondiente, 
en el que se razonarán las causas de
terminantes de la rescisión o revisión 
solicitada.

Art. 9° Si la denuncia tuviera por 
objeto la revisión del Convenio se 
presentará y dará traslado a la otra 
parte del proyecto sobre los artículos 
o extremos que se pretenden revisar.

Compensación

Art. 10. Las condiciones pactadas 
son compensables con las que ante
riormente rigieran por imperativo le
gal o convencional o por las estable
cidas, si las hubiere, en Convenios an
teriores.

Absorción

Art. 11. Los aumentos salariales 
que se concedan en virtud de posibles 
disposiciones legales futuras quedarán 
absorbidos por el presente Convenio 

en la cuantía que se aumenta por ín
dice de costo de vida, acordado en el 
artículo 14 del texto, siendo abonables 
en todo caso, las mayores cuantías 
que se deriven de aquellas disposicio
nes. Igualmente será, absorbible el in
cremento salarial señalado para la ca
tegoría de limpiadora en las dos pri
meras horas.

Art. 12. Se respetarán las situacio
nes personales que con carácter glo
bal excedan del pacto, manteniéndose 
estrictamente con carácter "ad peLso- 
nam".

Mejoras establecidas

Art. 13. Las retribuciones de cada 
categoría profesional serán las que es
tablece la vigente Reglamentación de 
Trabajo en 1.° de enero de 1972, salvo 
para los que a continuación se de
tallan:

Repartidor centro, 52 pesetas por 
dos horas.

Repartidor extrarradio, 78 pesetas 
por tres horas.

Limpiadora, 29 pesetas-hora, las dos 
primeras, y 20 pesetas-hora las i estan
tes.

En anexo número 1 figura la tabla 
de salarios con las categorías profe
sionales que existen actualmente en 
la empresa, con la nueva nomenclatu
ra de Reglamentación.

Art. 14. En primero de enero de ca
da año las retribuciones salariales, 
incluida antigüedad y demás percep
ciones de Reglamentación, se incre
mentarán automáticamente con el por
centaje que represente el aumento de 
costo de vida facilitado por el Institu
to Nacional de Estadística durante los 
doce meses anteriores. Este aumento, 
resultado de aplicar el porcentaje so
bre la totalidad de la nómina de la 
empresa del mes anterior, se repartirá 
a partes iguales entre todos los ti aba
jadores de la misma, teniendo en cuen
ta los que realizan jornada completa 
y, en la parte proporcional, a los de 
jornada reducida.

La cifra resultante dará origen a 
que la representación de ambas par
tes deliberantes confeccione ¡a corres
pondiente tabla de aumento salarial, 
considerándose dicho aumento de cos
to de vida acumulativo en años suce
sivos.

Art. 15. El aumento de costo de 
vida que se establece se computará 
para domingos y días festivos, vaca
ciones y horas extraordinarias.

El plus de nocturnidad, quinquenios 
y paga de beneficios se abonarán to
mando como base los salarios del 
anexo número 1.

Art. 16. La facultad de opción que, 
respecto a la fiestas no recuperables 
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trabajadas, concede la Reglamenta
ción de Trabajo a favor de la empre
sa se otorga a los trabajadores, te
niendo vigencia exclusiva esta conce
sión para el período del presente Con
venio.

Gratificaciones

Art. 17. Las gratificaciones extraor
dinarias de 18 de julio y Navidad se
rán abonadas por los días que esta
blece la Reglamentación nacional de 
Trabajo en Prensa, percibiéndose so
bre la tabla de salarios y, consecuen
temente, con el incremento de aumen
to de costo de vida, cuando se pro
duzca.

Art. 18. Se establece una ayuda pa
ra vivienda con arreglo a las tablas 
que como anexo número 2 se acom
pañan al presente Convenio, y que se 
abonará una vez al año, dentro de la 
primera decena del mes de octubre, 
sin absorción de ninguna clase.

Cláusulas adicionales

Primera. A íin de que todos los 
productores perciban íntegramente los 
aumento establecidos en el presente 
Convenio se establece que los mismos 
se entenderán libres de impuestos en 
lo referente al impuesto de rendimien
to personal, de manera que éste será 
satisfecho por la empresa por lo que a 
dichos aumentos se refiere.

Segunda. En todo aquello que no 
se hubiera pactado en el presente Con
venio y que afecte tanto a las relacio
nes laborales como económicas se es
tará a lo establecido en la Reglamen
tación nacional de Trabajo en Prensa.

Tercera? De acuerdo con lo estable
cido en la resolución de 14 de junio 
de 1961 se adjunta al presente Conve
nio la fórmula de salario-hora profe
sional, reconociendo ambas partes que 
en cuanto a las tablas de rendimientos 
mínimos se ven imposibiltados de ad
juntarlas, debido a la complejidad de 
actividades desarrolladas por la em
presa.

Cuarta. En lo referente a Seguridad 
Social se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 56 de 1963, de 17 de enero, y 
aquellas otras disposiciones que se 
dicten en lo sucesivo.

Quinta. Repercusión del aumento 
en los precios. — Ambas partes mani
fiestan que las mejoras establecidas 
en el presente Convenio no supondrán 
incremento alguno en el precio de cos
to del periódico "El Noticiero".

Fórmula salario-hora profesional

(Se + A) x 365 + G + B

365 —(D + F + V)xHt.

Explicación de los signos:
Se = Salario y costo vida. y
A = Antigüedad.
365 = Días del año.
G = Gratificación 18 julio y Navidad. 
B = Importe participación beneficios. 

D = Domingos.
F = Fiestas no recuperables.
V = Vacaciones (deducidos domin

gos).
Ht = Horas de trabajo normal de 

cada trabajador al día.
Lo que se hace público, en cumpli

miento de lo dispuesto en el artículo 
25 del Reglamento para aplicación de 
la Ley de Convenios Colectivos Sindi
cales, aprobado por Orden de 22 de 
julio de 1958.

Anexo número 1

TABLA DE SALARIOS

Categorías profesionales Total
Personal de redacción mensual

Subdirector ............................... 18.130
Redactor jefe............................ 15.928
Jefe de sección ........................ 14.140
Redactor ................................... 11.784
Ayudante redacción .................. 7.252

Administrativos •
Oficial 1.a y operador progra

mación ................................ 9.129
Oficial 2.a y perforista verifi

cador ................................... 7.575
Auxiliar.................................  5.568

Servicio auxiliar administración 
Cobrador pagador .................. 5.568

Subalternos
Ordenanza................................. 4.857
Mozo.......................................... 4.726

Limpiadora (hora)
Las dos primeras...................... 29
Las restantes ............................ 20

Operarios Total
AX . . diario A) Oficios propios: ■

Jefe de taller o regente ........ 363
Jefe de sección ........................ 323
Corrector tipográfico .............. 246

Composición, reproducción 
e impresión:

Oficial l.o .................................. 244
Oficial 2.o.................................. 216
Oficial 3.o ........   192

Reparación y montaje: 
Oficial l.o..................... ;........... 228
Oficial 2.o............................  . 199
Oficial 3.o .................................. 186

Manipulado (cierre): 
Oficial l.o .................................. 216

Oficial 2.o .................................. 197
Oficial 3.o .......................    186

B) Oficios auxiliares:

Profesionales de oficios auxi
liares:

Oficial l.o ... ............................. 216
Oficial 2.o.......................  192
Oficial 3.o......................   186

Aprendices: •
Primer año................................ 56
Segundo año ............................. 73
Tercer año................................ H2
Cuarto año ............................... 134

D) Distribución:
Repartidor centro (dos horas) 52 
Repartidor extrarradio (tres 

horas)   78
C) Peones ............................. 171

Anexo número 2

TABLA AYUDA PARA VIVIENDA

(anual) .

Categorías profesionales Importe 
Redacción 
Redactores •}’ auxiliares ........ 6.000 
Redactor media jornada ........ 3.000 
Colaborador .............................. 2.250

Administración y subalternos
Oficiales y auxiliares .............. 6.000 
Botones redacción y ordenanza 3.500 
Botones administración ........ 3.000 
Cobrador ................................... 6.000
Limpiadoras .............................. 1.850

Operarios
Jefes y oficiales y corrector ti

pográfico ............................ 6.000 
Aprendices ...  ........................... 3.000

Reparto
Jefe de sección .............. "........ 6.000
Encargado...................................... 3.500
Repartidoras ............................. 1.366
Cierre ............ , ........................ 1.666

Varios
Servicio fundición ................... 2.000
Centralita noche....................... 3.600
Practicante........... ..................... 2.000

Núm. 3.955

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Co
misión Permanente en sesión ordi
naria celebrada el día 26 de abril 
de 1972.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria
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de primera convocatoria, en la Sala 
Consistorial, siendo las trece quince 
horas, bajo la presidencia del ilustrí- 
simo señor Alcalde accidental, don 
Emilio Parra Casque, con asistencia 
de los Tenientes de Alcalde: don José 
María Lasheras Bernal, don Angel Gar
cía Muniesa, don Ricardo Moreno 
Duarte, don Pedro Hernández Monte
ro y don Zvonimir Putizza Matich. 
Secretario general, don Xavier de Pe
dro y San Gil, e Interventor de Fondos 
municipales, don Manuel González-Si- 
marro y López.

Excusaron su falta de asistencia el 
ilustrísimo señor Alcalde, don Mariano 
Horno, por encontrarse en viaje ofi
cial; el señor Betegón, por atenciones 
ineludibles, y el señor Soláns, por ha
llarse ausente de la ciudad.

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formulasen 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Aprobar escrito del Tribunal de Opo
siciones adjudicando una beca a don 
Pedro-Antonio Romeo para cursar es
tudios de información y turismo.

—Aprobar relación de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a la 
Corporación.

—Adjudicar a don Julián Moliner 
García las obras a realizar en la ofi
cina del laboratorio del Instituto Mu
nicipal de Higiene.

—Adjudicar provisionalmente a "Lim
piezas López" los trabajos de limpieza 
de siete grados y sus servicios del co
legio de “Santo Domingo". •

—Adquirir tres tranvías para adap
tarlos a bibliotecas infantiles y colo
carlos en parques públicos.

—Conceder una ayuda económica a 
don Guillermo Fatás con destino a ex
cavaciones arqueológicas.

—Que veinte alumnos de la Escuela 
Municipal de Arte Dramático asistan a 
una comedia representada en Madrid.

—Abonar a, don Carlos Navarro el 
importe por el suministro de las letras 
de las carteleras de la Casa Consisto
rial.

—Autorizar la celebración de feste
jos en el barrio de Casetas y nombrar 
representante del Ayuntamiento en la 
Comisión de Festejos. '

—Encargar la confección de tres 
vallas publicitarias de la ciudad.

—Aprobar las cuentas justificadas 
que presentan: el Director del Insti
tuto Municipal de Higiene, para gas
tos menores e imprevistos; don Vale
riano Arruego, ordenanza del Teatro 
Principal, para mantenimiento y lim
pieza de salones de comisiones, y Pre
sidente de la Comisión de Festejos, 

para atenciones fiestas de primavera, 
fiestas de Nuestra Señora del Pilar, 
Navidad y Reyes.

—Anular recibo de “Unión Iberoame
ricana de Seguros" por haberse exten
dido por duplicado.

—Adjudicar los puestos de helados 
en la subasta celebrada a tal fin a 
los señores que se indican en el dic
tamen.

—Declarar válido el acto de la su
basta para las obras de variante ra
males de alcantarillado y abasteci
miento de aguas calle Millán Astray y 
adjudicarlas a don José Calve Hernán
dez.

—Idem ídem las obras de repara
ción cubierta grupo escolar “Tomás 
Al vira".

—Idem ídem obras de reparación de 
cubierta del tejado del colegio "Juan 
XXIII".

—Idem ídem reparación cubierta te
jado colegio "Domingo Miral".

—Idem ídem colegio nacional "La 
Paz".

—Adjudicar a don Francisco Millán 
las parcelas que se indican en Peña- 
flor.

—Autorizar para descepar la parcela 
que se indica a don Tomás Femando.

—Conceder la baja en la parcela que 
se indica y alta en las 58-60 y 58-91 a 
don Ramón Lorenzo.

—Autorizar a don Nicolás Brosed 
para descepar las parcelas que se in
dican.

—No acceder a la petición del plan
tel de jóvenes de Extensión Agraria 
que solicitan adjudicación del caserón 
existente junto a la ermita del barrio 
de Villamayor, por encontrarse en ma
las condiciones.

—Idem ídem de don Eugenio Lasala 
que solicita ampliación del terreno que 
lleva a canon en Juslibol, por no estar 
aprobado el Plan de urbanización pre
visto en la zona.

—Idem ídem de don Lamberto Cam
bra sobre permuta de terrenos en Ga- 
rrapinillos.

—Adjudicar a don Angel Layús, en 
"Vedado de Villamayor", parcela 56-9 
(era).

—Idem ídem a don Félix Puig, en 
Villamayor.

—Idem ídem a doña Lucía Domín
guez.

—Idem ídem a don Felipe Blanco.
—Idem ídem a don Conrado Gue

rrero.
—Idem ídem a don Gregorio Millán, 

en Peñaflor.
—Idem ídem a don Felipe Blanco, 

en Villamayor.
—Coceder baja en parcela que se 

indica y alta en la 27-50 a don Jesús 
Tena.

—Conceder autorización a don Ma
nuel Hernández para traspasar la par
cela que se indica a don Arturo Ca
rrillo Catalán.

—No conceder a cajón parcela, que 
se indica en el dictamen, a don Pedro 
Alba.

—Adjudicar a don Pedro Mayoral las 
parcelas que se indican en Villamayor.

—Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de urbanización parcial del 
paseo de María Agustín y otras.

—Idem ídem de Plan PS-722, zona 
General Mola.

—Idem ídem renovación y mejoras 
red abastecimiento de agua potable 
en zona General Mola.

—Aprobar acta de replanteo de obras 
semafóricas en avenida de Madrid-Re- 
queté Navarro.

—Idem ídem de recepción provisio
nal de las obras de estación provi
sional de cloración para el barrio de 
La Cartuja.

—Idem ídem obras señalización se
mafórica calle Sobrarbe y otras.

—Idem ídem en Miguel Servet.
—Idem ídem obras ensanche calzada 

en San José.
—Idem ídem obras urbanización ca

lles confluentes Duquesa de Villaher- 
mosa.

—Idem ídem de replanteo de seña
lización semafórica en avenida de Ma
drid y otras.

—Aprobar recepción definitiva de las 
obras de ensanchamiento de calzada 
en calle Azoque.

—Aprobar acta de replanteo de las 
obras de urbanización calle Lorente.

—Idem ídem obras construcción cal
zada auxiliar en vía San Fernando.

—Aprobar proyecto de mejora de 
la instalación de alumbrado público 
en el acceso a la barriada Torres Bas
tarán, por 59.180 pesetas.

—Aprobar proyecto de pavimenta
ción de acera en calle del Doctor Fle
ming, junto al cerramiento del Hos
pital Provincial, por 82.432 pesetas.

—Quedar enterada de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo en relación con recurso 
sobre inclusión en el Registro público 
de solares de la finca número 67 de 
la calle Delicias.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de agencia urbana en calle 
A. Ley va, a petición de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio industrial en 
prolongación de Malpica, a petición 
de don Joaquín Millán.

—Idem ídem para ampliación edifi
cio en avenida de la Hispanidad, 27, 
a “F. L. Antonio Be'eré”, S. A.

—Idem ídem edificio en calle Alcal
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de Caballero, con avenida de Cataluña, 
a S. A. “Damm".

—Idem ídem para ampliación de só
tano en avenida de América, 67, a 
Buenaventura Serrano Rueda y otro.

—Idem ídem para reforma de edi
ficio en calle Dormer, a petición de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad.

—Demoler las obras realizadas por 
don José Velasco Marín en camino de 
de la . Mosquetera, 72.

—Resolver petición que formula la 
entidad mercantil "Jesús Vicente", 
Sociedad Anónima, para el cambio de 
emplazamiento de una vivienda.

—Devolver los derechos de licencia 
por haber sido desestimada. la peti
ción a don Joaquín Lisbona Candial.

—Informar a don Avelino Lavilla 
Sanz en los términos expuestos en el 
informe de la Sección de Urbanismo.

—Devolver la, fianza definitiva de 
cambio de luminarias y equipos en 
plaza de Aragón,. España y Paraíso y 
paseo de la Independencia.

—Conceder licencia de obras para 
construir fábrica en polígono de Mal- 
pica, a “Aireo", S. A.

—Idem ídem naves industriales en 
polígono Malpica, a petición de “Fra- 
ter", S. A.

—Idem ídem casa en calle Segovia, 
a petición de Pedro Hernández Luna 
y otro.

—Idem ídem edificio en calle Za
pata, a don Tomás García López y 
otro.

—Idem ídem de 46 viviendas en 
calle Escosura, a don José-Luis Lacosta 
Pedraves.

—Idem ídem edificio para colegio, 
a petición de la Comunidad de HH. de 
las Escuelas Cristianas.

—Conceder licencia de obras para 
primera etapa de naves industriales 
én polígono de Malpica, a petición de 
“Pintauto", S. A. .

—Conceder licencia de obras para 
construir edificio en calle Italia, a 
petición de "Togosa".
—Quedar enterada de la jubilación 

forzosa por cumplimiento de edad re
glamentaria del peón de jardines don 
Manuel Orensanz Bisquet.

—Someter a la superior sanción de 
la Mutualidad Nacional el expediente 
de pensión de jubilación de don Vi
cente Marco Nebot.

—Idem el expediente de pensión de 
viudedad de doña Adelaida Blasco 
Bemad.

—Quedar enterada de la pensión de 
jubilación aprobada por la Mutualidad 
a favor de don José Elvira Goicoechea.

—Rectificar acuerdo de la Muy Ilus
tre Comisión Permanente relativo a 
cantidades a percibir por doña Ma
nuela Martínez Garuz en concepto de 

haberes devengados y no percibidos 
por su madre, pensionista fallecida.

—Abonar a doña Angeles y don José 
Pérez Sanz la parte proporcional de 
paga extraordinaria de Navidad de 1971 
correspondiente a su madre, pensio
nista fallecida.

—Idem ídem a doña María del Ro
sario Bueno Cortés y hermanas, ídem 
ídem correspondiente a su padre, ju
bilado fallecido.

—Quedar enterada de la corrida de 
escalas efectuada en el Matadero mu
nicipal por la que se asciende a ma
tarife de primera a don Manuel Bayona 
Herrero y don Emilio Becerril Royo, 
que ocupan las vacantes números 1 y 2 
del escalafón de matarifes, con motivo 
de las vacantes producidas por los re
cientes ascensos a jefes de nave.

—Idem ídem por la que asciende a 
maestro matarife don Antonio Tena 
Calvo, en la vacante producida por 
fallecimiento de don Alejandro Herranz 
Pérez, y a matarife de primera a don 
José-María Campos Báguena, número 
uno de los matarifes.

—Reservar el número correspondien
te de plazas de oficiales letrados va
cantes para aquellos funcionarios de 
este Excmo. Ayuntamiento que reúnan 
los requisitos exigidos en la disposi
ción transitoria 14 del vigente Regla
mento de Funcionarios.

—Aprobar convocatoria y cuestiona
rio para la provisión mediante con
curso de méritos, previo examen de 
aptitud, de una plaza de cabo del 
Cuerpo de Bomberos,

—Idem ídem para la provisión me
diante concurso libre de méritos, pre
vio examen de aptitud, de una plaza 
de Ayudante Doctor en Medicina del 
Instituyo Municipal de Higiene.

—Abonar las cantidades que se in
dican al personal del servicio de re
parto de carnes en concepto de parti
cipación en beneficios, durante el tiem
po que se hizo cargo la Corporación, 
hasta pasar a depender de la actual 
empresa concesionaria.

Se levantó la sesión siendo las trece 
treinta y cinco horas.

Zaragoza, 28 de abril de 1972. — El 
Secretario, Xavier de Pedro. — Visto 
bueno: El Alcalde, Mariano Horno.

Núm. 3.287

Audiencia Territorial

PRESIDENCIA

Rectificación

En el "Boletín Oficial” de esta pro
vincia de fecha 3 del actual, número 
101, aparece anuncio de concurso para 

proveer el cargo de Juez de paz pro
pietario de Fayón; habiendo habido 
error en dicho anuncio se procede a 
su rectificación en el sentido que di
ga: "Para proveer el cargo de Fiscal 
de paz propietario de Fayón".

Zaragoza, 25 de mayo de 1972. — El 
Presidente, (ilegible).

Núm. 4.025

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
terpuesto el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número 116 de 1972, promo
vido por don Honorio Sanjuán Fiera, 
contra acuerdos del Jurado Provincial 
de Expropiación Forzosa de Zaragoza, 
de 2 de noviembre de 1970, en el que 
se fijaba el justiprecio de la finca nú
mero 290, expropiada por la Comisaría 
de Aguas del Ebro, en virtud de expe
diente número 11 (primer desglose), 
motivado por las obras del salto de 
Ribarroja, y en el que figura como 
entidad beneficiaría la “Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana" 
("Enher"), y de 25 de junio de 1971, 
desestimatorio del recurso de reposi
ción.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o co
adyuvantes, según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los ,29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 
dé diciembre de 1956, reguladora de 
esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 20 
de mayo de 1972. — El Secretario, 
Juan Cabezudo. — Visto bueno: • El 
Presidente, Juan-Antonio Bolea.

♦ * *
Núm. 4.026

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
terpuesto el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número 115 de 1972, promo
vido por don Pascual Usán Usán, con
tra la denegación tácita producida por 
el Ayuntamiento de Tauste a su soli
citud, que tuvo entrada en 31 de di
ciembre de 1970, reiterando anteriores 
sobre que se le expidieran certificacio
nes referentes a la fecha de aprobación 
del Plan de ordenación urbana y otras, 
habiendo sido denunciada la mora en 
6 de mayo de 1971.

Lo que se publica en este periódico 
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oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o co
adyuvantes, según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 
de diciembre de 1956, reguladora de 
esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 20 
de mayo de 1972. — El Secretario, 
Juan Cabezudo. — Visto bueno: El 
Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 4.225

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

COMISION DE COMPRA 
DE EXCEDENTES DE VINOS

Entrega vínica obligatoria
Para conocimiento y cumplimiento por 

parte de los medios vitivinícolas afectados 
por la entrega vínica obligatoria se. cree 
necesario poner de ■ relieve el inexcusable 
compromiso que tienen de realizar ésta, 
durante la presente campaña, todos aque
llos productores que en primera transfor
mación hayan obtenido vinos, mistelas o 
mostos, cualquiera que sea su aplicación, 
exceptuando los destinados a zumos, así 
como la responsabilidad que adquieren en 
el incumplimiento de dicha entrega, y que 
es la que se determina en la Ley 25 de 
1970, del Estatuto de la Viña, del Vino y 
los Alcoholes, especialmente en el artícu
lo 122 y de su Reglamento aprobado, 835 
de 1972, y en el propio Decreto de regu
lación de la campaña.

Zaragoza, 30 de mayo de 1972. — El 
Gobernador civil, Delegado provincial de 
Abastecimientos y Transportes.

Núm. 4.166

Delegación Provincial 
del Ministerio de Agricultura

Aprobada por la Superioridad la 
práctica del amojonamiento del monte 
número 194 del Catálogo de los de uti
lidad pública de esta provincia, deno
minado "Canales y Sisallo", pertene
ciente al Ayuntamiento de Lobera de 
Onsella, cuyo deslinde fue aprobado 
por Orden ministerial de 17 de junio 
de 1971, se anuncia por el presente que 
la operación de amojonamiento comen
zará el día 24 de julio de 1972, a las 
nueve de su mañana, en el sitio en 
que se situó el piquete número 1 del 
deslinde del monte (en la confluencia 
del barranco de Escoral y el barranco 
de la Collada de Vay) y serán efec

tuadas por el Ingeniero de Montes don 
Emilio Escudero Martínez, designado 
para ello por esta Jefatura.

Se emplaza a los colindante y a las 
personas que acrediten un interés legí
timo para que asistan al mencionado 
acto, en el que solamente podrán for
mularse las reclamaciones que ver
sen sobre la práctica del amojonamien
to, sin que en modo alguno puedan 
referirse al deslinde, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 145 del Re
glamento de Montes de 22 de febre
ro de 1962.
. Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 26 de mayo de 1972. — El 
Ingeniero Jefe, (ilegible).

• ♦ •
Núm. 4.167

Aprobada por la Superioridad la 
práctica del amojonamiento del monte 
número 195 del Catálogo de los de 
utilidad pública de esta provincia, de
nominado "Forcos y Puypalanca", per
teneciente al Ayuntamiento de Lobera 
de Onsella, cuyo deslinde fue apro
bado por Orden ministerial de 27 de 
mayo de 1971, se anuncia por el pre
sente que la operación de amojona
miento comenzará el día 20 de julio 
de 1972, a las nueve de su mañana, 
en el sitio en que se situó el piquete 
número 1 del deslinde del monte (si
tuado en la punta de Puypalanca) y 
serán efectuadas por el Ingeniero de 
Montes don Emilio Escudero Martínez, 
designado para ello por esta Jefatura.

Se emplaza a los colindantes y a las 
personas que acrediten un interés le
gítimo para que asistan al mencionado 
acto, en el que solamente podrán for
mularse las reclamaciones que versen 
sobre la práctica del amojonamiento, 
sin que en modo alguno puedan refe
rirse al deslinde, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 145 del Regla
mento de Montes de 22 de febrero 
de 1972.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 26 de mayo de 1972. — El 
Ingeniero Jefe, (ilegible).

• • •
Núm. 4.168

Aprobada por la Superioridad la 
práctica del amojonamiento del monte 
número 203 del Catálogo de los de 
utilidad pública de esta provincia, de
nominado "Iguarela y Artasu”, perte
neciente al Ayuntamiento de Luesia, 
cuyo deslinde fue aprobado por Orden 
ministerial de 31 de julio de 1970, se 
anuncia por el presente que la ope
ración de amojonamiento comenzará 

el día 28 de julio de 1972, a las nueve 
hc'-as de su mañana, en el sitio en que 
sé situó el piquete número 1 del des
linde del monte (en la confluencia del 
camino forestal de Fayanás con el 
barranco de Artasu) y serán efectua
das por el Ingeniero de Montes don 
Emilio E.-cudero Martínez, designado 
para ello por esta Jefatura.

Se emplaza a los colindantes y a las 
personas que acrediteh un* interés le
gítimo para que asistan al mencionado 
acto, en el que solamente podrán for
mularse las reclamaciones que versen 
sobre la práctica del amojonamiento, 
sin que en mudo alguno puedan re
ferirse al deslinde, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 145 del Regla
mento de Montes de 22 de febrero 
de 1962.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 27 de mayo de 1972. — El 
Ingeniero Jefe, (ilegible).

• • •

Núm. 4.169.

Aprobada por la Superioridad la 
práctica del amojonamiento del monte 
número 231 del Catálogo de los de 
utilidad pública de esta provincia, de
nominado "Alto de Santa Cruz", perte
neciente al Ayuntamiento de Undués 
de Lerda, cuyo deslinde fue aprobado 
por Orden ministerial de 17 de junio 
de 1971, se anuncia por el presente 
que la operación de amojonamiento 
comenzará el día 17 de julio de 1972, 
a las nueve de la mañana, en el sitio 
en que se situó el piquete número 1 
del deslinde del monte (situado en el 
Alto de Santa Cruz) y serán efectuadas 
por el Ingeniero de Montes don Emilio 
Escudero Martínez, designado para ello 
por esta Jefatura.

Se emplaza a los colindantes y a las 
personas que acrediten un interés le
gítimo para que asistan al mencionado 
acto, en el que solamente podrán for
mularse las reclamaciones que versen 
sobre la práctica del amojonamiento, 
sin que en modo alguno puedan refe
rirse al deslinde, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 145 del Regla
mento de Montes de 22 de febrero de 
1972.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 26 de mayo de 1972. -— El 
Ingeniero Jefe, (ilegible).
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Núm. 4.012

SERVICIO DE DEFENSA 
CONTRA FRAUDES

Registro de envasadores y embotella
dores de vinos y bebidas alcohólicas

El artículo 112 del Reglamento de la 
Ley 25 de 1970, Estatuto de la Viña, 
del Vino y de los Alcoholes, crea en el 
Servicio de Defensa contra Fraudes el 
Registro de envasadores y embotella
dores de vinos y hedidas alcohólicas, 
quedando sin efecto el antiguo Regis
tro de embotelladores, cuya vigencia 
caduca el 11 de octubre próximo.

La disposición afecta a los indus
triales que ya cuenten con número de 
Registro de embotelladores y a todas 
las plantas dedicadas al envasado y 
embotellado de toda clase de produc
tos definidos en el título preliminar 
de la Ley 25 de 1970 y su Reglamento 
(zumos de uva, mistelas, vinos, " vina
gres, vermuts, sidra, aguardientes de 
caña, de frutas y de cereales, aguar
dientes compuestos y licores brandy, 
ginebra, anís, whisky y ron). Todas las 
plantas envasadoras y embotelladoras 
de estos productos deben solicitar del 
Servicio de Defensa contra Fraudes su 
inscripción en el nuevo Registro antes 
del 11 de octubre próximo.

Los requisitos que deberán cumplir 
los interesados son los siguientes:

1) Instancia, por triplicado, dirigi
da al IngenieroJefe del Servicio de 
Defensa contra Fraudes y de Ensayos 
y Análisis Agrícolas, solicitando la ins
cripción en el Registro de envasadores 
y embotelladores de vinos y bebidas 
alcohólicas. La instancia se presentará 
en el Sindicato Provincial de la Vid, 
Cervezas y Bebidas, quien la remitirá 
a este Servicio a través del Sindicato 
Nacional.

2) Acompañará a la solicitud la au
torización de instalación y puesta en 
marcha expedida por la Delegación 
de Agricultura o Industria a quien 
competa. Se unirán dos fotocopias de 
la misma.

3) Documentos, por triplicado, en 
el que consten:

a) Relación de productos que se 
embotellarán en cada planta.

b) Marcas que utilizará en cada 
producto. .

c) En el caso de plantas inscritas 
en el Registro anterior, número o nú
meros que le correspondían en el an
tiguo Registro de embotelladores. Si 
figuran con más de uno deberán in
dicar cuál prefieren, pues las firmas 
con varias plantas tendrán un solo 
número, seguido de las iniciales de 
la provincia donde estén enclavadas.

4) En el caso de que se desee em
botellar o envasar productos para otras 
bodegas, industrias o marquistas se 
acompañará relación de las mismas 
en la forma indicada anteriormente y 
la autorización del propietario de la 
marca de que se trate.

Zaragoza, 19 de mayo de 1972.

Núm. 3.852 .

Magistratura de Trabajo núm. 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de la de Trabajo número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura de Tra
bajo bajo los números 1.989 al 1.999 
y 2.024 al 2.029 de 1972, a instancia de 
María-Luisa Gómez Morte y dieciséis 
más, contra la empresa “Confecciones 
Poylez" (Francisco González), sobre re
clamación de despido, con fecha del 
día de hoy se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y parte disposi
tiva, copiados literalmente, dicen:

"Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 10 de mayo de 1972. — El limo, 
don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo número 2 de Zara
goza y su provincia, habiendo visto el 
presente juicio promovido por María- 
Luisa Gómez Morte, María-Cinta Arcos 
Vallejo, Marina Bernal Ariza, Yolanda 
Santamaría Motilva, María-Pilar Ana
dón Domínguez, María-Luz Tarancón 
Mustienes, Joaquina Correa Silva, Ana
María Cruz Folch, Rosario Toledano 
Maestre, Alejandra Correa Calvo, Ma- 
ría-Dolores Portea Bueno, Luis Urquiz 
en representación de su hija Mana- 
Luisa Urquiz Mar, Antonio Correa en 
representación de su hija Vicenta Co
rrea Silva, Alfredo Mendoza en repre
sentación de su hija Victoria Mendo
za Salacer, Alfredo Mendoza en repre
sentación de su hija Lourdes Salazar, 
Angel Gil, en representación de su hija 
María-Pilar Gil Gumiel, Antonio Itur- 
bide en representación de su sobrina 
Blasa Binaburo Casado, de las circuns
tancias que constan en sus demandas, 
asistidos del Letrado don Francisco 
Polo Blasco, y todos ellos representa
dos por don Alejandro Correa Calvo 
y Yolanda Santamaría Motilva, cuyas 
representaciones constan en autos, con
tra la empresa "Confecciones Poylez" 
(Francisco González), en reclamación 
por despido, y *

Fallo: Que estimando en parte las 
demandas interpuestas por María-Lui
sa Gómez Morte, María-Cinta Arcos Va
llejo, Marina Bernal Ariza, Yolanda 
Santamaría Motilva, María-Pilar Ana
dón Domínguez, María-Luz Tarancón

Mustienes, Joaquina Correa Silva, Ana
María Cruz Folch, Rosario Toledlano 
Maestre, Alejandra Correa Calvo, Ma- 
ría-Dolores Portea Bueno, María-Luisa 
Urquiz ■ Mar representada por su pa
dre, Luis Urquiz; Vicenta Correa Silva, 
representada por su padre, Antonio 
Correa; Victoria Mendoza Salazar, re
presentada por su padre, Alfredo Men
doza; Lourdes Mendoza Salazar, repre
sentada por su padre, Alfredo Mendo
za; María-Pilar Gil Gumiel, represen
tada por su padre, Angel Gil; Blasa 
Binaburo Casao, representada por su 
tío Antonio Iturbide, contra "Confec
ciones Poylez” (Francisco González), 
debo declarar y declaro nulo el des
pido de los actores, condenando a la 
empresa a que los readmita en su 
puesto de trabajo en las mismas con
diciones que con anterioridad al des
pido y con abono, en todo caso, de 
los salarios de tramitación desde el 
10 de abril de 1972 hasta que la read
misión tenga lugar.

Notifíquese a las partes, enterándo
les que contra la presente resolución 
y conforme a lo dispuesto en el De
creto de 21 de abril de 1966, sobre pro
cedimiento laboral, contra la sentencia 
en estos autos pronunciada, y dentro 
del término de cinco días a contar de 
su notificación, podrán anunciar la in
terposición de recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
manifestándose el Letrado que ha de 
formalizar el recurso.

Si recurriere la parlé demandada de
berá presentar al tiempo de anunciar 
el recurso resguardo acreditativo de 
haber depositado en el Banco de Es
paña y en la cuenta corriente de fondo 
de anticipos reintegrables sobre sen- 
tancias recurridas de esta Magistratu
ra número 2, la cantidad objeto de la 
condena, más el 20 por 100 de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo 
de formalizar el recurso, haber depo
sitado la cantidad de 250 pesetas en 
la cuenta corriente denominada "recur
sos de suplicación", abierta por esta 
Magistratura número 2 en la Caja de 
Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja.

Así esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo." (Firmado y rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación la la empresa “Confecciones 
Poylez” (Francisco González), en ig
norado paradero, Se inserta el presen
te edicto en el "Boletín Oficial" de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a diez de mayo 
de mil novecientos setenta y dos. — 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario, (ilegible).
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SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan los siguientes documentos 
para 1972, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Expediente de modificación de crédito 
4005. Tarazona

Núm. 4.022

CALATAYUD

Habiendo quedado sin cubrir una 
de las plazas convocadas el día 8 de 
octubre de 1971 ("Boletín Oficial" de 
la provincia del 16), para proveer va
cantes existentes en la Policía muni
cipal de esta ciudad, en turno libre, 
se hace público, por medio del pre
sente, que durante el plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la publica
ción de este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de la provincia, podrán pre
sentarse en la oficina del Registro ge
neral de este Ayuntamiento las ins
tancias, debidamente reintegradas, de 
cuantos deseen tomar parte en la opo
sición que se convoca, acompañando 
a las mismas el resguardo de haber 
constituido en la Caja municipal pe
setas 100 en concepto de derechos de 
examen.

En las instancias habrá de hacerse 
constar, expresamente, reunir las con
diciones exigidas, y que son:

a) Ser español y tener una edad 
comprendida entre los 21 y 45 años.

b) Observar buena conducta, care
cer de antecedentes penales y ser adic
to al glorioso Movimiento nacional.

c) No padecer enfermedad ni de
fecto físico, ya sean psíquicos o físi
cos, que impidan el normal desempeño 
de la función, y tener una estatura de 
1'60 metros como mínimo.

d) Hallarse en posesión del certi
ficado de estudios primarios.

e) No hallare incurso en ninguno 
de los supuestos enumerados en el 
artículo 36 del Reglamento de Fun
cionarios Locales y no haber sido ex
pulsado de algún Cuerpo de Funcio
narios del Estado o de otras Corpo
raciones públicas.

A las instancias no habrá de acom
pañarse documento alguno acredita
tivo de estas circunstancias o extre
mos.

El mismo periódico oficial publicará 
las relaciones de admitidos y excluidos.

El Tribunal calificador estará com
puesto conforme determinan las vi
gentes disposiciones y asimismo se 
hará pública su composición oportu
namente en el "Boletín Oficial" de la 
provincia. .

Las pruebas y ejercicios de que cons
tará esta oposición serán dos elimina
torias y en todo iguales a las publi
cadas en el "Boletín Oficial" de la 
provincia número 299, correspondiente 
al 31 de diciembre de 1969, debiendo 
asimismo aportar los designados la 
documentación que el referenciado pe
riódico oficial especifica.

Calatayud, 20 de mayo de 1972. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.037

CALATAYUD

A efectos del vigente Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas se hace saber que 
por doña Vicenta López Rausell ha 
sido solicitada licencia para instalar 
un puesto de venta de carnes en el 
mercado de Alcántara (paseo Sixto Ce- 
lorrio, 39).

Lo que se hace público para general 
conocimiento, con la advertencia de 
que contra la mencionada solicitud 
podrán presentarse ante esta Alcaldía 
reclamaciones u observaciones en pla
zo de diez días, a contar del siguiente 
hábil al de- la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial" de la 
provincia.

Calatayud, 22 de mayo de 1972. — 
El Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 4.032

EL BURGO DE EBRO

Este Ayuntamiento tiene acordada 
la contratación, mediante subasta pú
blica, de 12 hectáreas de terreno in
culto para ponerlo en cultivo, de la 
finca municipal "Mejana de la Noria", 
por seis años agrícolas, y bajo el tipo 
en alza de 35.000 ptas. anuales, la cual 
se regirá por las condiciones que se esta
blecen en el correspondiente pliego, a 
disposición de los presuntos licitado- 
res en la Secretaría de la Corporación, 
y en las que se determina la forma 
y plazos de realización y de verifica
ción de los pagos.

Garantía provisional. — La cantidad 
de 1.750 pesetas, equivalente al 5 % 
de la tasación anual.

Garantía definitiva. — El 100 por 100 
del precio de la adjudicación defini
tiva anual. ,

Presentación de plicas. — Se pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en sobre cerrado, du
rante todos los días laborables, en 
horas de oficina, desde el día siguien
te a la publicación de este anuncio en 
el "Boletín Oficial" de la provincia, 
hasta las doce horas del día anterior 
hábil al de la celebración de la su
basta.

Apertura de plicas. — La subasta se 
celebrará en el local de la Casa Con
sistorial, a las trece horas del día 
laborable siguiente al cumplimiento 
de los veinte días hábiles siguientes al 
de la inserción del anuncio en el ex
presado periódico oficial.

Documentación. — A la proposición 
se acompañará el documento que acre
dite la constitución de la garantía pro
visional y una declaración en la que 
el licitador afirme, bajo su responsa
bilidad, no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad señalados por los 
artículos 4.° y 5° del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, y cuando el licitador concurra 
en nombre de otra persona o entidad, 
poder notarial debidamente bastan- 
teado.

Gastos a cargo del contratista. — 
Serán de cuenta del adjudicatario los 
gastos de anuncios, los de formaliza* 
ción del contrato y los que se ocasio
nen con motivo de los trámites pre
paratorios al mismo, reintegros, dere
chos reales, impuestos y» cuantos se 
deriven de la subasta.

Modelo de proposición. — Las pro
posiciones, reintegradas con póliza del 
Estado de 3 pesetas .y con los sellos 
municipales o mutuales establecidos, 
se ajustarán a! siguiente

Modelo de proposición

Don .?, mayor de edad, vecino 
de ..... y con domicilio en la calle 
de ..... , número  , con documento 
nacional de identidad número    
expedido con fecha  , en nombre 
propio o en representación de  , 
vecino de  , lo cual acredita 
con ..... , enterado del anuncio publi
cado en el "Boletín Oficial" de   
número  , del día  , y de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que han de 
regir en la subasta de    cuyos par
ticulares 'conoce y acepta, se compro
mete a su realización por la cantidad 
de ...... pesetas (en letra y cifras).

(Fecha, y firma del proponente).

El Burgo de Ebro, 23 de mayo de 
1972. — El Alcalde ejerciente, Damián 
Gracia.
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Núm. 4.033

U T E B O

Doña Angeles ,Aznar Lobera solicita 
licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de venta menor de pes
cado en la avenida Zaragoza, sin nú
mero.

Lo que, en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 y 
artículo 4.°, cuarta, de la Orden minis
terial de 15 de marzo de 1963, se hace 
público para que los que pudieran 
resultar afectados de algún modo por 
la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo 
de diez días, a contar de la inserción 
del presente edicto en el tablero de 
avisos de este Ayuntamiento.

Utebo, 20 de mayo de- 1972. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.036

VALPALMAS

A los efectos del artículo 780-3 del 
texto refundido de la Ley de Régimen 
Local se somete a información pública 
por término de quince días el acuer
do adoptado por el Ayuntamiento ple
no, en sesión de 21 del actual, apro
bando el proyecto de contrato de prés
tamo para obras de distribución de 
aguas y saneamiento, por un importe 
de 600.000 pesetas, reintegrable en cin
co anualidades, sin interés, concedido 
por la Caja de Cooperación de la Ex
celentísima Diputación Provincial de 
Zaragoza.

Valpalmas, 22 de mayo de 1972. — 
El Alcalde, José Lasierra.

SECCION"SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 4.227

AUDIENCIA PROVINCIAL

Don Mariano Jiménez Motilva, Presidente 
de la Sección Segunda de esta Audien
cia Provincial y accidentalmente de la 
primera Sección;
Por medio del presente edicto hago sa

ber: Que en esta Audiencia se tramita eje
cución sentencia dimanante del sumario 
del Juzgado de instrucción número 1 de 
los de esta capital, sumario número 97 
de 1971, por delito de hurto, en cuya 
causa, en providencia de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta por 
segunda vez, y con la rebaja del 25 %, 
los bienes enibargados al procesado Lo

renzo Simón Azuara, que se hallan en el 
Juzgado, y que son los siguientes:

Un aparato de radio magnetófono “Ai
wa" seminuevo; en 3.000 pesetas.

Un aparato de radio transistores, de bol
sillo, usado; en 400 pesetas.

Ocho paquetes tabaco rubio; en 240 pe
setas.

Una maleja "Mik" plastificada, seminue- 
va; en 125 pesetas.

Un ciclomotor ‘"Montesa , de 50 cc., ma
trícula municipal permanente núm. 15.661, 
seminuevo; en 11.000 pesetas.

Total, 14.765 pesetas.
La subasta se celebrará en la Sala de lo 

Criminal de esta Audiencia Provincial el 
día 22 de junio de 1972, a las doce ho
ras, y para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar en la Mesa 
el 10 por 100 de la tasación, con la re
baja indicada. No se admitirán posturas 
que no cubran el 10 por 100 de la tasa
ción, pudiendo hacerse el remate en cali
dad de ceder a un tercero.

Zaragoza a veintinueve de mayo de mil 
novecientos setenta y dos. — El Presidente. 
Mariano Jiménez Motilva. — El Secretario 
de Sala, (ilegible).

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 

. periódico oficial, y ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 
y 388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Militar y de Marina.

Núm. 4.013

NICOLAS ARROYO (Diego), de die
ciocho años de edad, hijo de Pedro 
y de Pilar, profesión camarero, soltero, 
con último domicilio en Zaragoza (calle 
Don Pedro el Católico, 21, bajo), hoy 
en ignorado paradero, comparecerá en 
el plazo de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 2 de Zaragoza 
a constituirse en prisión que le ha 
sido decretada en el sumario número 70 
de 1972, por el delito de hurto.

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 4.207 •
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia nú
mero 1 de los de Zaragoza; •

Por el presente hago saber: Que el 
día 5 - de julio de 1972, a las once 
horas de su mañana, tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes muebles que seguida
mente se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada .en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 197 de 
1972, a instancia del Procurador señor 
Sanagustín, en representación de don 
Francisco Périz Tomer, contra don 
Joaquín López Royo, mayor de edad, 
casado, industrial, de esta vecindad, 
con domicilio en calle La Ripa, 3 y 5 
(taller), haciéndose constar: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente 
en el Juzgado, o establecimiento al 
efecto, el 10 por 100 del precio de ta
sación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Lote número 1. — Dos mesas des
pacho, metal, de 1'60 x 0’90, tres ca
jones a cada lado; dos mesas metá
licas despacho, tablero de fórmica, 
1’90 x 0'90, tres cajones; cuatro sillas 
oficina, despacho, metálicas, en skai 
negro. Tasado en 3.000 pesetas.

Lote número 2. — Dos lámparas 
metálicas, brazo mesa, pantalla re
donda y ventilador “Taunus”. Tasado 
en 800 pesetas.

Lote número 3. —- Máquina de es
cribir "Olivetti", 120, número 1206160, 
usada; una mesa máquina escribir, 
patas metálicas. Tasado en 5.000 pe
setas.

Lote número 4. — Máquina sumar 
"Olivetti”, portátil, número 307785. Ta
sado en 4.000 pesetas.

Lote número 5. — Cuadro taller, 
tipo estantería de herramientas, seis 
estanterías metálicas y de madera, de 
2 x 2 x 0'30 metros de almacén; seis 
armarios-cabinas metálicos de ropa, 
de 30 x 30 x 1’40 metros; bicicleta 
"Blas L."; dos extintores "Sos"; banco 
con estantería metálica 120 x 120; 
mesa de tres cuerpos con ruedas me
tálicas, de trabajo. Tasado en 3.000 pe
setas.

Lote número 6. — Gato para 5.000 ki
logramos; cinco tornillos trabajo ta
ller; seis caballetes suspensión; una 
llave puntos chicharra; un extractor 
cubos; una piedra esmeril; una solda
dura eléctrica "Ion"; siete extractores; 
un marco sierra; siete arquillas herra
mientas manuales diferentes tipos. Ta
sado en 10.000 pesetas. •
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Lote número 7. —. Dos voltímetros- 
amperímetros con pie; dos cargadores 
de batería "Ferve", modelo 400; cinco 
portátiles de goma taller; dos com
probadores batería; máquina de com
probar bujías marca "Champion"; un 
comprobador de inducidos. Tasado en 
10.000 pesetas.

Lote número 8. — Compresor; tala
dro “Edison”; máquina regular luces 
"Helia". Tasado en 6.000 pesetas.

Lote número 9. — Máquina elec
trónica "Blakan"; TE-104A8872. Tasado 
en 90.000 pesetas.

Lote número 10. — Instalación eléc
trica del taller mecánico y electrici
dad calle La Ripa, con sus treinta y 
seis fluorescentes. Tasado en 10.000 pe
setas. •

Lote número 11. — Derechos de tras
paso del local dedicado a taller de 
mecánica (“Electricidad del Automóvil 
Joaquín"), de los bajos de la casa 
números 3 y 5 de calle La Ripa, de 
esta ciudad, del demandado, y cuyos 
propietarios son doña Milagros Ibáñez 
y don Carlos Castillo. Tasado en pe
setas 300.000.

Lote número 12. — Seis motores de 
arranque varios tipos, usados; dinamo 
usada; veinte estuches lámparas; juego 
ópticas ”Marchal”; treinta y ocho es
cobillas "Limpap"; diez antirrobos 
"Clausor"; nueve alargadores de ante
na; diez placas de luces; ocho carcasas 
de faro; diez metros cable bujías; 
cien metros cable 16 milímetros; trein
ta y siete metros cable de 35 milíme
tros. Tasado en 7.000 pesetas.

Lote número 13. — Diecisiete auto
máticos; treinta y nueve reguladores 
diferentes marcas; cinco condensado
res "Citroen"; cuarenta y cinco mano- 
contactos aceite diferentes marcas; 
quince soportes tensores; diez sopor
tes tensores de alternador; dos so
portes de dinamo; veintiocho termo
rresistencias; trece juegos bobinas di
namo; ciento ochenta muelles porta- 
escobillas; veinte embragues adapta
bles arranque "Ebro"; ciento veinti
trés casquillos varios; cuatro pedales 
cruce; un interruptor arranque "600-N"; 
dos piñones arranque coaxial. Tasado 
en 20.000 pesetas.

Lote número 14. — Dos juegos bo
binas arranque "Barreiros"; doce re
guladores "Seat 850"; cuarenta y siete 
arcos diferentes marcas; treinta y dos 
inducidos dinamo varias marcas; die
cinueve inducidos arranque para dife
rentes marcas; dos piezas limpias; un 
volante "1430", viejo; un volante "850", 
viejo; una mafia; dos aros bocina de 
"850"; un aro bocinas "850 Especial"; 
ciento treinta y cinco correas ventila
dor varias marcas; cuarenta y tres 
interruptores de puerta; diecisiete por- 

tamaletas de cuadro; cincuenta y tres 
portalámparas de aleta; veintidós relés 
de luces; diez llaves de contacto; vein
tiocho interruptores varias marcas. 
Tasado en 8.000 pesetas.

Lote número 15. — Cuatro grupos 
luces intermitentes; tres interruptores 
iluminados; quince interruptores de 
tirón; siete interruptores marcha atrás; 
ciento veintitrés pastillas intermiten
cia normales; veintiocho interruptores 
de luces; seis aros bocina; un motor 
de arranque "1500", viejo; veintidós 
antideslumbrantes J-3 y tres antides
lumbrantes J-4; diecisiete portátiles de 
turismo; un juego de faros "Helia", 
"4-L"; dos asientos D. fresco; cinco 
juegos faros “Marchal"; dos aparatos 
radio “Blaukpunt"; dos faros de luces; 
un densímetro. Tasado en 6.000 pe
setas.

Lote número" 16. — Siete andarines; 
treinta y dos botes anticongelantes; 
doce garrafas c.c.; doce garrafas c.c.; 
cinco latas 5 litros aceite; una antena 
eléctrica; un juego faros antiniebla 
"Kimby"; una lámpara yodo; dos me
cheros "Helia"; tres cláxones normales; 
veintiuna horquillas, varias; veintisiete 
piñones "Bendix”, varias marcas; dos 
juegos de bocinas "Recprd"; ciento 
treinta y ocho bridas varias medidas; 
diez antenas de fibra; diecisiete antenas 
de cuerpo; treinta y tres ópticas de 
varias marcas. Tasado en 5.000 pesetas.

Lote número 17. — Dieciocho grupos 
luces varias marcas, veintitrés doleos 
varias marcas, dos avances deleo “Sim- 
ca"; veintinueve tapas portacojinetes 
varias marcas; veinte tapas portapiñón 
arranque varias marcas; cincuenta ta
pas portaescobillas diferentes marcas; 
una portaescobilla arranque "Matacas"; 
tres portaescobillas arranque coaxial; 
catorce bobinas; quince dinamos para 
diferentes marcas; una carcasa "Ba
rreiros" con bobina vieja; cinco poleas 
"Matacas"; veintiséis poleas para dife
rentes marcas coche; nueve soportes 
dinamo "600" y “850"; un inducido al
ternador "1430"; un stator alternador 
"1500”. Tasado en 15.000 pesetas.

Lote número 18. — Un arranque 
"Simca 1000"; un arranque “1430"; un 
arranque “1500"; un arranque "850 
Cóupé"; un arranque "600-D"; un 
arranque "R-10"; un arranque “R-12". 
Tasado en 7.000 pesetas.

Lote número 19. — Ciento veintiocho 
correas para ventilador varios mode
los; cuatro interruptores luces "Mo
rris"; cinco interruptores limpia "1500"; 
cuatro interruptores limpia "Morris"; 
un grupo luces "Seat 124", completo; 
treinta y dos interruptores de freno 
diferentes coches; veinticinco pastillas 
intermitencia; seiscientos tornillos ros
ca chapa, varios modelos; seiscientos 

tornillos piloto, varios modelos; mil 
terminales "Faston"; setecientos termi- 
mucs toma corriente; cincuenta termi
nales del 35; cincuenta terminales del 
50; ciento treinta terminales de bate
rías; diez antisilbatos; cuarenta y seis 
condensadores para varias marcas; 
cien portalámparas faro, varios tipos; 
cincuenta platinos para varias marcas. 
Tasado en 3.000 pesetas.

Lote número 20. — Catorce juegos 
bobinas arranque varias marcas; un 
calentador "Matacas"; dos calentado
res "Mercedes"; tres calentadores “Per- 
kins"; treinta y seis rodamientos va
rios; un motor limpia “1500"; un motor 
limpia con varilla *1500”; dos motores 
limpia “600-D"; un motor limpia “1430"; 
siete resistencias de mechero; cuatro 
juegos bobinas limpia; seis inducidos 
limpia; tres pulsadores agua "600"; 
dos desconectadores batería con llave; 
cuarenta y tres supresores; noventa 
supresores de bobina. Tasado en pe
setas 5.000.

Lote número 21. — Treinta y cuatro 
pilotos laterales; doce pilotos traseros; 
cuarenta y dos pilotos delanteros; 
ciento quince plásticos traseros y de
lanteros diferentes marcas; diecisiete 
lámparas yodo; tres lámparas de cuar
zo; cinco lámparas “Norma"; doscien
tas treinta lámparas blancas y amari
llas; .setenta lámparas de piloto; ochen
ta y dos lámparas control tablero; 
dieciséis lámparas faro trasero; diez 
lámparas control tablero; doscientas 
seis lámparas plafón; trescientas se
senta y nueve bujías varias marcas; 
setenta y dos pipas de deleo; catorce 
plafones varias marcas; cinco discos 
embrague "Simca", “1500" y "R-8". Ta
sado en 8.000 pesetas.

Lote número 22. — Cinco poleas; 
tres sirgas de acelerador; un flector 
completo de "600-D"; dos palieres de 
“850"; veinte filtros varios de aceite; 
cuarenta manguitos varios; cincuenta 
garruchas cambio "1500"; dos bridas 
tubo escape de “1500"; trece bombas 
de agua, varias marcas; ocho bombas 
gasolina; nueve carburadores varias 
marcas; cinco filtros; veinte botes lí
quido frenos; quince botes STO; dos 
filtros "850"; dos filtros "Simca 1000"; 
dos filtros de “1500"; ciento treinta y 
ocho bridas varias marcas. Tasado en 
10.000 pesetas.

Lote número 23. — Televisor "Ibe
ria”, 23 pulgadas, con estabilizador, 
usado. Tasado en 4.500 pesetas.

Lote número 24. — Frigorífico 250 
litros, usado. Tasado en 2.500 pesetas.

Lote número 25: — Comedor: mesa 
rectangular cuatro patas, una vitrina 
dos cuerpos y seis sillas tapizadas en 
tela color amarillo, usadas. Tasado en 
3.000 pesetas.
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En cuanto al derecho de traspaso 
se hace saber que el adquirente con
traerá la obligación de permanecer en 
el local, sin traspasarlo, el plazo mí
nimo de un año, destinándolo, durante 
este tiempo por lo menos, a negocio 
de la misma clase al que ejerce el 
arrendatario.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
mayo de mil novecientos setenta y dos. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.844

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado 
número 2 de los de esta capital; 
Hago saber: Que en Junta de acree

dores celebrada en este Juzgado con 
fecha 12 del actual, en expediente de 
suspensión de pagos registrado al nú
mero 415 de 1971, promovido por "Gru
po Metalgráfico", S. A. ("Grumetal", 
Sociedad Anónima), representada por 
el Procurador de los Tribunales don 
Juan-Manuel Escudero Molíns, domi
ciliada en Utebo (Zaragoza), por no 
haber votado a favor de la propuesta 
la mitad más uno de los acreedores 
presentes, se declaró desechada la 
propuesta de convenio de la parte ac- 
tora.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
abril de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.186

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia 
número 2 de los de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que el 

día 19 de junio de 1972, a las once 
horas de su mañana, tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes muebles que seguida
mente se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio de menor cuantía 
seguidos en este Juzgado con el nú
mero 441 de 1971, a instancia del Pro
curador señor Sanagustín, en.represen
tación de don Antonio Galbán Labayru, 
contra don Jesús Gálvez García, ha
ciéndose constar: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 

consignar previamente en el Juzgado, 
o establecimiento al efecto, el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

El crédito que el demandado ostenta 
contra “Construcciones Gálvez", S. L., 
por la cantidad de 800.000 pesetas, por 
préstamo hecho a tal sociedad; sin que 
consten más datos.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
mayo de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.208

JUZGADO NUM. 3 .

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo 

número 80 de 1969, instado por don 
Jacinto Olloqui Arellano (Procurador 
señor Sancho Castellano), contra Juan 
Carrillo González, se anuncia tercera 
subasta en este Juzgado, sin sujeción 
a tipo, para el día 14 de julio próximo, 
a las diez horas, y simultánea en igual 
fecha y hora en Algeciras.

Bienes:
Mitad indivisa de parcela de terreno 

urbana al sitio “Tunar de Ojeda o 
Ronda", de Algeciras, en afueras y 
sitio secano; superficie, 112'98 metros 
cuadrados; valorada en 60.000 pesetas.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la tasación; ,el remate 
podrá cederse a tercero.

Del inmueble a que se hace referen
cia no han sido aportados los títulos 
de propiedad.

Zaragoza, veinticuatro de mayo de 
mil novecientos setenta y dos. — El 
Juez, (ilegible). — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 4.017

JUZGADO NUM. 5

El señor Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 5 de Zaragoza, 
en autos número 487 de 1971, tramita
dos por el Procurador señor Velasco, 
en nombre de don Nicolás Tena Te
jero, contra herencia yacente y here
deros desconocidos de doña Luisa Ló
pez Palacín, ha acordado requerir por 
el presente a los referidos demandados 

para que dentro de seis días siguientes 
al requerimiento presenten en la Se
cretaría de este Juzgado los títulos 
de propiedad dé la finca embargada 
siguiente:

Piso tercero, número 1, cuarta planta 
alzada, de la casa número 3 de la 
calle Madre Vedruna, de esta capital.

Y para que sirva de cédula de reque
rimiento, expido el presente en Zara
goza a dieciocho de mayo de mil no
vecientos setenta y dos. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 4.187 .

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de instrucción nú
mero 5 de los de Zaragoza; ,
Hace saber: Que el día 2 de agosto 

próximo, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lugar 
la primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, en ejecución de sen
tencia dictada por la lima. Audiencia 
Provincial de Zaragoza en el sumario 
número 14 de 1968, seguido ante el 
Juzgado de instrucción de Borja, hoy 
suprimido, sobre imprudencia, contra 
Jesús Telia Ribera, bienes embargados 
al penado antes aludido y a su res
ponsable civil subsidiario José Telia 
Giménez.

Se adivierte a los posibles licita
dores:

1° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 del 
valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Que los títulos de propiedad de 
la finca embargada estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros. Después del remate no 
se admitirá al rematante ninguna re
clamación por insuficiencia o defecto 
de los títulos.

4° Que las cargas o gravámenes de 
la finca anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado' en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción al precio del remate.
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Bienes objeto de la subasta

l.o Porción de terreno en término 
de Rabal, de esta ciudad, partida y 
barrio de La Hortilla,. calle abierta en 
la finca matriz, sin nombre, hoy de 
Antillón, de extensión superficial de 
217 metros 60 decímetros cuadrados. 
Linda: frente, calle de su situación; 
izquierda, resto de finca matriz; de
recha entrando, Lorenzo Monforte, y 
por la espalda, con Pablo Falcón. Ins
crita al tomo 1.748, libro 73 de la 
Sección 3.a, folio 131, finca núm. 4.238, 
inscripción 1.a Tasada en 280.100 pe
setas.

2 .° Un coche "Renault 4 Super”, 
tipo R, matrícula Z-65.984. Tasado en 
80.000 pesetas.

3 .° Una furgoneta "Renault", tipo 
R-4F, matrícula Z-70.890, motor nú
mero 98.992, de 7 HP, número del bas
tidor 7901561; en 70.000 pesetas.

4 .° Una hormigonera con motor aco
plado de 2 HP, número 37076; en pe
setas 5.000.

5 .° Otra hormigonera de las mis
mas características que la anterior, 
con número de motor 39246; en pe
setas 4.000.

6 ." Una pluma de 500 kilogramos, 
con motor de 2 HP acoplado, número 
39664; en 3.500 pesetas.

7 .° Una sierra de disco modelo 
M-H-90-L-6-2, con motor acoplado; en 
1.000 pesetas.

8 ." Cuarenta tablones de unos 4 me
tros aproximadamente; en 6.000 pese
tas.

9 .° Dos carretillos de mano, tipo 
chinos; en 600 pesetas.

10 . Cuatro carretillos de mano co
rrientes; en 400 pesetas.

11 . Diez marcos metálicos de an
damio, de unos 2’5 metros de altura; 
en 1.000 pesetas.

12 . Seis picos y diez palas; en pe
setas 160.

13 . Doce chapas de 2’5 metros cada 
una, para pilares de hormigón; en 
700 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
mayo de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez de instrucción, Luis 
Martín Tenías. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 4.209 •

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de julio 

de 1972, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu

gar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en diligencias pre
paratorias número 5 de 1971, sobre 
delito contra la seguridad del tráfico, 
contra Antonio Sannicolás Lafuente.

Advirtiéndose a los posibles licita- 
dores:

l .° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, la que se celebró, 
sin efecto, con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un ciclomotor marca “Moby- 

lette”, de 125, colorado, con placa nú
mero 62 del Ayuntamiento de Pastriz; 
valorado en 2.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
mayo de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.847

JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 6 de los de Zaragoza;

Hago saber: Que en este Juzgado y 
bajo el número 208 de 1970 se siguen 
autos de juicio ejecutivo promovidos 
por don Gregorio-Isidro Ortega Nogue- 
rol, representado por el Procurador 
señor García Anadón, contra don Ra
fael González de la Aleja, sobre re
clamación de cantidad, en cuyos autos, 
y en su día, se verificó formal traba 
de embargo sobre el derecho de tras
paso del local de negocio sito en el 
número 19 de la calle María-Teresa 
Sáenz de Heredia, de Madrid, ocupado 
por dicho deudor y del que es titular 
don Tomás Cillero Durango, cuyo ac
tual domicilio o paradero se ignora, 
habiéndose acordado en resolución dic
tada con esta fecha, a instancia de la 
parte ejecutante, hacer saber a dicho 
propietario señor Cillero Durango que 
por la parte ejecutante se ha ofrecido 
la suma de 2.900 pesetas por dicho de
recho, todo ello a los fines y efectos 
prevenidos en el artículo 33 en rela
ción con el 36-4 de la vigente Ley 
de Arrendamientos Urbanos, por si le 
interesa ejercitar el derecho de tanteo 
dentro del término de treinta días, 
bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a diez de mayo 
de mil novecientos setenta y dos. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.917

TARAZONA

Don Federico García-Monge y Redon
do, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Tarazona y su partido;
Por el presente hago saber: Que no 

habiendo concurrido a la Junta gene
ral de acreedores celebrada el pasado 
día 27 de abril representantes de las 
tres quintas partes del pasivo del sus
penso, el comerciante de esta vecin
dad don Eusebio Azagra Marco, se 
declaró legalmente concluido el ex
pediente de suspensión de pagos ins
tado por él y tramitado ante este Juz
gado bajo el número 49 de 1971.

Dado en Tarazona a ocho de mayo 
de mil novecientos setenta y dos. — 
El Juez, Federico Garcia-Monge. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 4.188

JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña López, Juez mu
nicipal del Juzgado número 1 de 
Zaragoza;
Hago haber: Que en juicio verbal 

civil número 118 de 1972, instado por 
“Izuzquiza Arana”, S. A., representada 
por el Procurador señor Bibián, con
tra don Vicente Berdié Bueno, se sa
can a pública subasta, por primera 
vez, los bienes, embargados al de
mandado, que se mencionan con su 
valoración:

1. Un grupo de soldadura eléctrica 
"Gar-350"; en 6.500 pesetas.

Tendrá lugar en este Juzgado el 
día 4 de julio próximo, a las diez 
horas; para tomar parte deberán los 
licitadores depositar el 10 por 100 de 
la tasación, acreditando su personali
dad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos, no permitiéndose posturas que 
no cubran dos tercios de la tasación. 
Tales bienes los tiene depositados el 
demandado (camino Garrapinillos, 2, 
Miralbueno), donde podrán ser exami
nados.

Zaragoza, veinticinco de mayo de mil 
novecientos setenta y dos. — El Juez, 
Celedonio Ceña. — El Secretario, (ile
gible).
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Núm. 4.189

JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña López, Juez mu
nicipal del Juzgado número 1 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio verbal 

civil número 250 de 1972, instado por 
"Grúas El Portillo", S. A., representada 
por el Procurador señor Peiré, contra 
Simón Gracia Val, se sacan a pública 
subasta, por primera vez, los bienes, 
embargados al demandado, que se 
mencionan con su valoración:

1. Una máquina de escribir “Im
perial B-80", de 130 espacios, sin nú
mero visible; en 8.000 pesetas.

2. Una calculadora eléctrica "Con- 
tex-20", número 32101234567; en pese
tas 7.500.

3. Despacho compuesto de mesa 
metálica con tres cajones a cada lado 
y encimera de fórmica; un archivador 
metálico de cuatro cajones, tamaño 
folio, "Zubigaray"; un armario archi
vador metálico, de dos puertas, 1'80 de 
alto y 1'40 metros de ancho, aproxi
madamente; un sillón giratorio y con 
ruedas, tapizado en skai negro; una 
silla armazón metálico, tapizada en 
skai negro; en 12.000 pesetas.

Total, 27.500 pesetas.
Tendrá lugar en este Juzgado el 

día 4 de julio próximo, a las diez 
horas; para tomar parte deberán los 
licitadores depositar el 10 por 100 de 
la tasación, acreditando su personali
dad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos, no permitiéndose posturas que 
no cubran dos tercios de la tasación. 
Tales bienes los tiene depositados el 
demandado (Avila, 25, principal dere
cha, Zaragoza), donde podrán ser exa
minados.

Zaragoza, veinticinco de mayo de mil 
novecientos setenta y dos. — El Juez, 
Celedonio Ceña. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 4.027

JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Secretario del 
Juzgado municipal número 2 de los 
de Zaragoza;
Doy fe: Que en diligencias de juicio 

verbal de faltas seguido en este Juzga
do bajo el número 356 de 1972 aparece 
dictada la sentencia que, copiada en lo 
necesario, dice:

"Sentencia. — En Zaragoza a 20 de 
mayo de 1972. — El señor don Fermín 
González García, Juez municipal del 
Juzgado número 2 de los de esta ciu
dad; habiendo visto y oído las actua
ciones de juicio verbal de faltas se
guido entre el Ministerio fiscal, en 
ejercicio de la acción pública, y José- 
María Pérez Anadón, como denunciado, 
las circunstancias personales de todos 
los cuales ya constan anteriormente, 
y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a José-María 
Pérez Anadón, declarando de oficio 
las costas causadas en el presente 
juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Fermín 
González García". (Rubricado).

Y para su publicación en el "Bole
tín Oficial" de esta provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
al denunciado,. expido el presente en 
Zaragoza a veinte de mayo de mil no
vecientos setenta y dos. — El Secre
tario, Andrés Roco Díaz.

Núm. 4.019

JUZGADO NUM. 3

Don Carlos-Félix Reguero Lobo, Oficial 
en funciones de Secretario del Juz
gado municipal número 3 de Zara
goza;
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 402 de 1972, sobre amenazas, 
contra Manuel Arias Arenas, se dictó 
la sentencia cuyos encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguiente:

“Sentencia. — Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a 20 de mayo de 1972. — El 
señor don Rogelio Gállego Moré, Juez 
municipal del Juzgado número 3; ha
biendo visto las presentes diligencias 
de juicio de faltas seguido. entre par
tes: de la una, el Ministerio fiscal, en 
representación pública, y Victoria Pas
cual Conde, como denunciante, y Ma
nuel Arias Arenas, de la otra, como 
denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Manuel Arias Are
nas, en concepto de autor responsable 
de una falta contra las personas, por 
amenazas, a la pena de cinco días de 
arresto menor y al pago de las costas 
de este juicio.

Así por esta mi setencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rogelio Gállego 
Moré". (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Se
ñoría, que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fe
cha, de que doy fe. — C. Reguero." (Ru
bricado).

Concuerda fielmente con el original, 
al que me remito.

Y para que conste y su inserción en 
el "Boletín Oficial" de esta provincia 
para que sirva de notificación en for
ma al denunciado Manuel Arias Are
nas, en ignorado paradero, expido el 
presente en Zaragoza a veinte de mayo 
de mil novecientos setenta y dos. — El 
Secretario, Carlos-Félix Reguero Lobo.

Núm. 4.292
JUZGADO NUM. 5 •

En los autos de juicio verbal civil nú
mero 201 de 1972, que se siguen en este 
Juzgado municipal número 5 de los de 
Zaragoza, por demanda de don Angel Va
lero Rubio, contra don Joaquín Mesa, so
bre reclamación de cantidad, se ha acor
dado citar al demandado indicado, con 
domicilio desconocido, a fin de que com
parezca ante la sala audiencia de este Juz
gado (sito en plaza del Pilar, núm. 2, quin
ta planta), el día 30 de junio próximo y 
hora de las diez treinta, a la celebración 
del juicio verbal civil que viene acordado, 
con apercibimiento de que, caso de no 
comparecer el día y hora señalado, y en 
virtud del artículo - 729 de la Ley de En
juiciamiento Civil, se seguirá el juicio en 
su rebeldía, sin más citarlo.

Y a fin de que dicha citación pueda 
tener lugar se expide el presente edicto, 
para su publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y su exposición en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, en 
Zaragoza a veintisiete de mayo de mil 
novecientos setenta y dos. — El Juez, (ile
gible). — El Secretario, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo.' Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE S U S C R

Trimestre ..............................................
Semestre...............................................
Año................................ . ............... _• • •
Especial para Ayuntamientos: Año.

I P C I O N

300 pesetas
600 "

1.000 "
600 ”

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cinco años 
| anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta, se solicitarán las suscripciones
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